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1.- INTRODUCCIÓN 

 

 ORDEN SCO/3254/2006, de 2 de octubre, por la que se aprueba y 

publica el programa formativo de la especialidad de Hematología y 

Hemoterapia. 

En su concepción actual la Especialidad de Hematología y Hemoterapia 

está constituida por cuatro facetas íntimamente relacionadas: clínica 

hematológica, morfología y biología hematológica, hemostasia y trombosis e 

Inmunohematología y medicina transfusional. 

Los motivos por los que esta especialidad es una de las disciplinas 

médicas que más han progresado en conocimiento y tecnología en las últimas 

décadas radican en la integración de conocimientos biológicos y clínicos, que 

han permitido una mejor comprensión de los mecanismos de enfermar, 

facilitando el desarrollo de pautas más adecuadas de actuación clínica. Todo 

ello ha contribuido a que la Hematología y Hemoterapia haya alcanzado un 

grado notable de madurez y justifica su permanencia en el futuro como una 

especialidad integrada, siendo éste el marco idóneo para la formación global de 

los futuros especialistas. 

En los últimos años se han producido continuos avances que han 

generado una gran incorporación de conocimientos, tanto de conceptos 

básicos como de técnicas de laboratorio. Todo ello ha incrementado de manera 

sustancial el cuerpo de doctrina de la especialidad, incorporando nuevas áreas 

tales como la citometría, la citogenética, o la biología molecular. Así mismo se 

han desarrollado técnicas terapéuticas muy complejas,  como el trasplante de 

médula ósea. Estos avances requieren aprendizajes muy específicos para su 

adecuado desarrollo y funcionamiento. 

En la elaboración de éste programa también resulta imperativo 

considerar los cambios que se han operado en la sanidad de nuestro país y los 

derivados del entorno común europeo. Cabe destacar la creciente 

informatización y automatización de los laboratorios, el manejo informático de 

datos clínicos, el incremento de la asistencia hematológica extrahospitalaria, la 

interrelación con otras especialidades, la necesidad de establecer controles 

rigurosos de calidad y una mayor autonomía de gestión. Estos y otros nuevos 
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aspectos, han determinado modificaciones muy importantes que obligan a 

cambios de planteamientos en la formación de los futuros especialistas de 

Hematología y Hemoterapia, que deberán estar profesionalmente capacitados 

para ejercer la especialidad en los diferentes ámbitos asistenciales tanto de 

asistencia primaria como hospitalaria. 

 

2.-  DEFINICIÓN DE LA ESPECIALIDAD Y SUS COMPETENCIAS 
 
La especialidad de Hematología y Hemoterapia constituye aquella parte de la 

Medicina que se ocupa de: 

- La fisiología de la sangre y órganos hematopoyéticos. 

- El estudio clínico-biológico de las enfermedades de la sangre y de los órganos 

hematopoyéticos, y de todos los aspectos relacionados con su tratamiento. 

- La realización e interpretación de las pruebas analíticas derivadas de dichas 

enfermedades o de la patología de otro tipo que por diferentes mecanismos, 

provoquen discrasias sanguíneas, así como de aquellas pruebas analíticas de 

tipo hematológico que sean necesarias para el estudio, diagnóstico y valoración 

de procesos que afecten a cualquier órgano o sistema. 

- Todos los aspectos relacionados con la medicina transfusional, como la 

obtención y control de la sangre y hemoderivados, incluyendo los progenitores 

Hematopoyéticos, así como su uso terapéutico. 

 

La Hematología y Hemoterapia participa tanto del área clínica como del 

Laboratorio y de la Hemoterapia, constituyendo la integración de estos tres 

aspectos la razón de ser de la especialidad. Todas estas áreas deben tener 

una importancia equilibrada en el proceso de formación de los futuros 

especialistas, ya que el objetivo de este periodo es la formación de 

hematólogos con conocimientos globales de la especialidad. La dificultad de la 

formación en esta especialidad estriba en que dispone de un área clínica con 

una gran variedad de patología hematológica y con técnicas terapéuticas muy 

complejas, entre las que se incluye el trasplante de progenitores 

hematopoyéticos, así como una amplia tecnología de laboratorio, lo que 

requiere la presencia en los servicios con categoría docente de Hematólogos 

especialmente entrenados en los diferentes campos. 
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Los servicios de Hematología y Hemoterapia en sus áreas de 

Laboratorio y de Banco de Sangre son además, dentro de la estructura 

hospitalaria, estructuras centrales, o servicios básicos, que deben servir con 

rapidez y calidad al resto de los servicios los estudios solicitados. Esta 

actividad exige un esfuerzo importante de organización, un control de calidad 

adecuado y un proyecto económico de gestión que requiere prever las 

necesidades y controlar el gasto. Por último, es también competencia de la 

especialidad el enriquecimiento continuado de su cuerpo de doctrina mediante 

la investigación en todos los aspectos de la misma. 

 

3.-  RECURSOS DE LA UNIDAD DOCENTE 
 

 El Servicio de Hematología y Hemoterapia del Hospital Universitario 

Príncipe de Asturias, está acreditado para la Docencia MIR desde el año 1993, 

año en que recibió su primer residente. Es un servicio funcional y 

organizativamente independiente, con áreas bien definidas de Hospitalización, 

consultas Externas, Hospital de día, Unidad de trasplante, Laboratorios y S. de 

transfusión. En el año en que se acreditó para la docencia el Servicio constaba 

de 1 jefe de Sección y 6 facultativos especialistas de área interinos. 

Actualmente la plantilla del Servicio dispone de: 1 Jefe de Servicio y 9 FEA, 

disponiendo 7 de ellos de plaza en propiedad. 

 

La Unidad Docente consta de las siguientes unidades:  

 

Nombre del Jefe del Servicio::  Dra. Carmen Burgaleta Alonso de Ozalla.  

 

Nombre del Tutor/es de MIR:  

Dr. Julio García Suárez, Dra. Elena Magro Mazo. 

 

Unidades Clínicas:   

1. Unidad de Hospitalización con área de aislamiento individual con 4 

camas.  

2. Unidad de Consulta. 

3. Hospital de día. 
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  Unidades de pruebas diagnósticas y/o terapéuticas:  

1. Banco de Sangre e Inmunohematología. 

2. Unidad de Citoaféresis. 

3. Laboratorio de Citomorfología. 

4. Laboratorio de Citometría de Flujo. 

5. Unidad de Hemostasia y Trombosis. 

6. Laboratorio de Biología Molecular. 

7. Unidad de Trasplante Autólogo de Progenitores Hematopoyéticos: 

recolección de células progenitoras y criopreservación. 

 

Actividad Asistencial 

 Desde hace años el Servicio lleva a cabo la atención de todos los 

pacientes con afecciones Hematológicas del área, incluidas Leucemias agudas 

y realiza Trasplante de Progenitores Hematopoyéticos. La actividad en 

ingresos, consultas y hospital de día ha experimentado un incremento de más 

del 100%, con expectativas de continuar aumentando, dadas las características 

demográficas del área. 

 La cartera de Servicios de determinaciones analíticas se ha 

ampliado de forma importante en los últimos años. Además de todas las 

determinaciones analíticas que se realizaban previamente en los CEP del área, 

se han incorporando áreas de capacitación específica como la Citometría de 

Flujo y la Genética molecular de alteraciones asociadas a riesgo trombótico. 

Las pruebas se pueden consultar en la web del Hospital. 

 

4.- DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Se considera de la mayor importancia incorporar la metodología y la 

práctica de la investigación en el periodo de formación de la especialidad de 

Hematología y Hemoterapia. 

Una buena formación asistencial en un Servicio de Hematología y 

Hemoterapia está unida a un buen ambiente científico, basado no solo en la 

competencia clínica sino también en la investigadora. Por ello, el residente al 

formarse en la especialidad de Hematología y Hemoterapia, deberá incorporar 
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la metodología y la práctica de la investigación, incluyendo las actitudes y el 

rigor inherentes a esta actividad. 

Para la formación adecuada de especialistas en Hematología y 

Hemoterapia es deseable que el Servicio correspondiente pueda presentar una 

aceptable y continuada actividad investigadora con presencia activa en 

congresos nacionales e internacionales de la especialidad. 

La eficacia en la formación investigadora de un residente estará en 

relación directa con el programa que desarrolla el Servicio y con la actitud de 

éste para dedicar el tiempo y la atención adecuada a esta actividad. Lo más 

importante para una adecuada formación en investigación radica en que ésta 

se desarrolle en un ambiente formativo y de calidad adecuados, debiendo el 

residente implicarse personalmente en su propia formación investigadora a 

través de programas de investigación que requieran un alto nivel de 

disponibilidad, tanto en tiempo como en el desarrollo de actividades orientadas 

al deseo de obtener conocimientos. Las publicaciones científicas no deben ser 

un fin en sí mismas sino una consecuencia de la actividad del residente. Por 

ello se considera necesario que el residente se integre en uno de los grupos de 

investigación del servicio en dónde un tutor competente y con dedicación se 

encargue de orientar su formación. 

En los servicios de Hematología y Hemoterapia se desarrollan diversos 

programas de investigación que pueden concretarse en los siguientes 

apartados: 

a) Proyectos de investigación competitivos subvencionados con fondos del 

Estado o Comunidades Autónomas. 

b) Ensayos clínicos de investigación terapéutica preferentemente prospectivos 

con estudios biológicos desarrollados a partir de grupos cooperativos. 

c) Ensayos clínicos promovidos por la Industria Farmacéutica. 

d) Proyectos de Investigación promovidos y encargados directamente desde 

sectores privados, en los que es imprescindible respetar la libertad de opinión y 

decisión por parte del grupo investigador. 

La participación en la actividad investigadora debe iniciarse preferentemente al 

comienzo del tercer año de residencia. Antes de este periodo es difícil dedicar 

el tiempo necesario y tener la formación suficiente. 
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El programa básico para la formación de residentes en investigación debe 

comprender las siguientes actividades científicas: 

- Colaborar y participar directamente en la elaboración de un proyecto de 

investigación sometido y aprobado como mínimo por el Comité Científico del 

Hospital y redactado en un formato tipo FIS o similar. 

- Colaborar en la elaboración y seguimiento de un ensayo clínico informado 

favorablemente por la Agencia Española del Medicamento. 

- Presentar un mínimo de 3 comunicaciones a congresos. 

- Participar directamente en la publicación de, al menos, 2 trabajos en revistas 

que se incluyan en el «Journal of Citation Reports». 

- Participar en Cursos o Seminarios de Metodología de la investigación clínica-

básica. 

- En el período formativo deben iniciarse las actividades investigadoras con 

vista a la obtención del título de doctor, pudiendo incluir una estancia corta en 

un Centro de alto nivel investigador si el carácter de la investigación concreta 

así lo aconseja. 

Sería conveniente que los residentes realizasen diversos cursos relacionados 

con la metodología y avances en investigación. Estos cursos deberían contar 

con la acreditación de la Asociación Española de Hematología y Hemoterapia 

(AEHH) y de la Fundación Española de Hematología y Hemoterapia (FEHH). 

Una propuesta de contenidos de dichos cursos podrían incluir las siguientes 

materias: 

- Metodología de la Investigación Científica (1,5 créditos). 

- Bases de la Bioética Clínica (1,5 créditos). 

- Modelos y Técnicas de la Investigación en Hematología (1,5 créditos). 

El residente debería completar al menos 3 créditos durante su período 

formativo. 

 

5.- OBJETIVOS GENERALES DE FORMACIÓN 

 

La formación en Hematología y Hemoterapia tiene como finalidad 

adquirir los conocimientos, las habilidades y las actitudes que permitan realizar, 

como un profesional competente, los contenidos actuales de la especialidad. La 
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formación de los residentes debe desarrollarse de forma progresiva tanto en la 

adquisición de conocimientos como en la toma de decisiones, por lo que es 

importante que los residentes posean objetivos concretos en su actividad, 

progresen en la discusión de temas controvertidos, comprendan la importancia 

de aspectos básicos en los que se sustentan los conocimientos clínicos, 

comprendan el concepto global de la especialidad como un todo integrado y 

armónico sin protagonismos especiales de ninguna de las partes que la 

componen, y por último sitúen la especialidad en un contexto social, ético y 

profesional en el que el bienestar de los pacientes sea el objetivo fundamental. 

Además del aprendizaje de las bases científicas de la epidemiología y 

etiopatogenia de las enfermedades de la sangre y órganos hematopoyéticos, la 

formación en esta especialidad implica conocer las manifestaciones y 

complicaciones clínicas de dichas enfermedades, adquirir las habilidades y 

actitudes para realizar e interpretar las técnicas de diagnóstico biológico, y de 

forma muy especial, basándose en evidencias científicas, aplicar el tratamiento 

más racional a los pacientes. 

Resulta también aconsejable la adquisición de conocimientos básicos de 

gestión clínica, de conocimientos para el manejo e interpretación crítica de 

datos científicos, del hábito del autoaprendizaje, y un entorno favorable para el 

desarrollo de la inquietud investigadora. 

Todo el proceso de aprendizaje debe orientarse, a transmitir al futuro 

especialista la necesidad de contribuir con su trabajo a la mejor atención al 

paciente y a incrementar, en la medida de lo posible, la calidad de vida del 

mismo. 

El objetivo fundamental es la formación de hematólogos generales, 

aunque durante este periodo se configuran las bases para una formación el 

ulterior en áreas de capacitación específica. Durante el periodo de formación el 

residente debe alcanzar el mayor grado de calidad técnica posible y la 

capacidad para desarrollar su labor diaria integrado en un equipo. En este 

punto es fundamental el papel del hospital, que al iniciarse el programa docente 

debe tener al igual que ocurre con los servicios, un plan de actividades a 

desarrollar tanto para sus residentes como para los que procedan de otros 

servicios ya que la medicina actual requiere trabajar en un equipo competente 

e integrado. Por ello es imprescindible que los requisitos de acreditación de la 
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especialidad además de los relativos a un Servicio de Hematología y 

Hemoterapia se contemplen también los aspectos institucionales y los 

competenciales de otras unidades necesarias y establecidas para la formación 

de residentes. 

La rápida evolución de la ciencia en general y la Hematología y 

Hemoterapia en particular, obliga a un proceso de formación continuada, por lo 

que otro de los objetivos es la adquisición de los hábitos y la disciplina de la 

autoformación. Los futuros especialistas deben conocer que la búsqueda y 

adquisición de nuevos conocimientos forma parte de su responsabilidad 

profesional. 

Otro aspecto importante del proceso formativo es la adquisición de 

inquietud investigadora y docente que facilitará los objetivos previos, así como 

el desarrollo de una mente crítica y la valoración del trabajo en equipo. A este 

respecto, la formación del especialista debe incluir el aprendizaje de los 

fundamentos de la investigación científica y sentar las bases para el inicio de 

un proyecto de investigación, que, en ocasiones, podrá llegar a constituir su 

Tesis Doctoral. La redacción de trabajos científicos, su divulgación en 

congresos de la especialidad y su publicación en revistas especializadas, es 

una parte importante de la formación de los residentes. Así mismo, la 

colaboración en las actividades docentes, en los periodos más avanzados de la 

formación, favorecerá la adquisición de habilidades y actitudes necesarias en la 

formación del especialista. 

Por último, es también muy relevante la adquisición de una conciencia 

clara de las implicaciones económicas, sociales y, sobre todo, éticas que 

conlleva el ejercicio profesional de la Hematología y Hemoterapia, como el de 

cualquier otra rama de la medicina. 

 

 

6.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS-OPERATIVOS/ACTIVIDADES 
POR AÑO DE RESIDENCIA 
 
 

Dado que la estructura del programa formativo se ha realizado en 

función de las diferentes áreas de aprendizaje, los objetivos específicos y 

actividades se han clasificado en base a dichas áreas. Conviene tener en 
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consideración que los residentes aprenden mientras trabajan y que se pretende 

un equilibrio entre formación y responsabilidad, que debe ser progresivo en 

base a su formación. 

 

6.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS OPERATIVOS. COGNOSCITIVOS Y 

HABILIDADES: 

Los objetivos a alcanzar por el residente se clasifican según 3 niveles 

diferentes de habilidad: 

- Nivel de habilidad 1: Lo que puede realizar un Residente de manera 

independiente. 

- Nivel de habilidad 2: Aquello sobre lo que el Residente debe tener 

conocimiento, pero sin formación para su realización completa de manera 

independiente. 

- Nivel de habilidad 3: Tratamientos, exploraciones o técnicas sobre las que el 

Residente debe tener, al menos, un conocimiento teórico, pero no 

obligatoriamente práctico. 

 

6.1.1 Objetivos a alcanzar durante la rotación por Medicina Interna y 

especialidades médicas, con nivel de habilidad 1: 

La rotación por Medicina Interna y especialidades médicas afines tiene 

por objeto que el residente adquiera el máximo entrenamiento en el diagnóstico 

y tratamiento de los grandes síndromes (p.e. insuficiencia cardíaca, 

respiratoria, renal, diabetes, hipertensión, shock), haciendo especial énfasis en 

el cuidado de los pacientes críticos (dominando las técnicas de reanimación  

cardiopulmonar). 

Además, deberá saber interpretar las técnicas complementarias básicas 

para el ejercicio clínico cotidiano: 

- ECG. 

- Radiología simple. 

- Ecografía. 

- TC y RM. 

- Pruebas funcionales respiratorias, etc.). 

Finalmente, deberá estar familiarizado con las complicaciones hematológicas 

comunes a otras especialidades. 
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6.1.2 Objetivos a alcanzar durante la rotación por Clínica Hematológica. 

a) Nivel de habilidad 1: 

Aprendizaje con responsabilidad progresiva en el manejo clínico de los 

pacientes con patología hematológica en sus aspectos diagnósticos, 

pronósticos y terapéuticos, tanto la patología de tipo neoplásico, como 

leucemias, linfomas, mielomas, etc., como la patología no neoplásica, 

incluyendo las anemias congénitas o adquiridas, alteraciones de los leucocitos 

o trastornos de la hemostasia y coagulación sanguínea. 

- Manejo de los pacientes en la planta de hospitalización. 

- Manejo de los pacientes en consultas externas.  

- Manejo de los pacientes en el hospital de día.  

- Atención a interconsultas clínicas e informes solicitados por otros 

Servicios. 

b) Nivel de habilidad 2: 

Indicaciones, manejo y complicaciones de pacientes ingresados en una 

Unidad de trasplante de progenitores hematopoyéticos, tanto autólogo como 

alogénico a partir de donante emparentado. 

c) Nivel de habilidad 3: 

Indicaciones, manejo y complicaciones de pacientes sometidos a 

trasplante alogénico de progenitores hematopoyéticos a partir de donante no 

emparentado. 

Trasplante de cordón umbilical. 

Técnicas de gestión y sistemas de calidad de una Unidad de 

Hematología Clínica. 

 

6.1.3 Objetivos a alcanzar durante la rotación por Citomorfología y 

Biología Hematológica.  

a) Nivel de habilidad 1: 

- Obtención de muestras, manipulación, transporte y conservación. 

- Hematimetría básica automatizada. 

- Morfología hematológica. 

- Técnicas de citoquímica. 

- Estudio de las anemias y eritrocitosis. 
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- Estudio de leucemias y otras hemopatías malignas mediante técnicas 

convencionales. 

- Manejo de instrumentos de laboratorio, validación y control de calidad. 

b) Nivel de habilidad 2: 

- Estudios funcionales de las células hemáticas. 

- Estudios inmunofenotípicos por citometría. 

- Caracterización inmunofenotípica de leucemias, síndromes 

mielodisplásicos, linfomas y otras hemopatías. 

- Técnicas de PCR y su Ialoración en el diagnóstico y seguimiento de las 

hemopatías. 

c) Nivel de habilidad 3: 

- Cariotipo de las enfermedades hematológicas. 

- Técnicas de FISH y su valoración en el diagnóstico y seguimiento de las 

hemopatías. 

- Técnicas de gestión y sistemas de calidad del Laboratorio. 

 

6.1.4 Objetivos a alcanzar durante la rotación por Hemostasia y  

Trombosis. 

a) Nivel de habilidad 1: 

- Estudios básicos de hemostasia primaria y función plaquetaria. 

- Estudios específicos de Hemofilias, Enfermedad de von Willebrand y otras 

coagulopatías congénitas. 

- Estudios de trombofilia. 

- Control de la terapéutica anticoagulante. 

- Control del tratamiento trombolítico. 

- Manejo de instrumentos de laboratorio, validación y control de 

           calidad. 

 

b) Nivel de habilidad 2: 

- Estudios complejos de función plaquetaria. 

- Técnicas de PCR y su valoración en el diagnóstico de diversos estados 

           trombofílicos. 

 

c) Nivel de habilidad 3: 
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- Técnicas de biología molecular para el estudio de pacientes y 

portadores 

de diversas coagulopatías congénitas. 

- Técnicas de gestión y sistemas de calidad del Laboratorio. 

 

6.1.5 Objetivos a alcanzar durante la rotación por Medicina Transfusional 

e Inmunohematología. 

 

a) Nivel de habilidad 1: 

- Selección de donantes. 

- Técnicas de hemodonación, incluyendo extracción, fraccionamiento y 

conservación de los diversos hemoderivados. 

- Técnicas de despistaje de infecciones transmisibles. 

- Estudios inmunohematológicos. 

-   Política transfusional e indicaciones de la transfusión de los distintos 

hemoderivados. 

- Técnicas de autotransfusión. 

-  Técnicas de aféresis. 

- Técnicas de obtención de progenitores hematopoyéticos. 

- Manejo de aparatos de aféresis y criopreservación. 

- Técnicas de control de calidad. 

 

b) Nivel de habilidad 2: 

- Técnicas de obtención, manipulación y criopreservación de progenitores 

hematopoyéticos. 

- Papel del Banco de Sangre en el trasplante de órganos. 

- Técnicas de biología molecular aplicadas a problemas 

inmunohematológicos. 

 

c) Nivel de habilidad 3: 

- Técnicas de obtención, criopreservación y conservación de células de 

cordón umbilical. 

- Técnicas de gestión y sistemas de calidad del Banco de Sangre. 
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6.2 ACTIVIDADES: 

 

Los niveles de habilidades que el residente debe asumir de forma 

escalonada se han estatificado en el apartado 6.1. Las actividades por año de 

residencia han quedado en parte expuestas anteriormente. De una manera 

más pormenorizada, en cada una de las rotaciones previstas deberán 

realizarse las siguientes actividades: 

 

6.2.1 Actividades Asistenciales. 

6.2.1.1 Rotación de Hematología Clínica (hospitalización y consulta externa). Al 

final de la rotación el residente debe ser capaz de: 

- Conocer las manifestaciones clínicas de las enfermedades hematológicas, 

su pronóstico, tratamiento, y prevención así como las manifestaciones 

hematológicas de otras enfermedades. De igual modo debe de conocer 

los efectos secundarios de los tratamientos utilizados y su manejo clínico. 

-  Realizar la anamnesis, exploración física, elaborar un juicio  clínico 

razonado y la orientación diagnóstica de todos los pacientes que ingresen 

en la sala de hospitalización y/o acudan por primera vez a la consulta 

externa.  

- Indicar e interpretar adecuadamente las exploraciones complementarias y 

técnicas de imagen más usadas en la patología hematológica.  

- Informar apropiadamente a los pacientes y sus familiares de todos los 

aspectos de la enfermedad y su tratamiento.  

- Conducir el manejo clínico directo durante al menos 6 meses de un 

mínimo de 6 pacientes hospitalizados.  

- Dominar las punciones de cavidades (paracentesis, toracocentesis y 

punción lumbar).  

- Realizar adecuadamente las evoluciones escritas, la prescripción de los 

tratamientos y los informes de alta correspondientes. 

- Realizar adecuadamente las interconsultas clínicas que el resto de los 

servicios del hospital solicite.  

- La consulta externa la realizará de forma autónoma a partir del segundo 

mes.  
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- Participará directamente en las Sesiones clínicas del Servicio.  

- Asistirá a todas las necropsias de pacientes que hayan estado bajo su 

responsabilidad directa.  

- Coordinará la realización de al menos dos sesiones anatomoclínicas 

cerradas. 

 

6.2.1.2 Rotación de Citomorfología y Biología Hematológica. Al final 

de la rotación el residente debe ser capaz de: 

- Obtener muestras sanguíneas por venopunción. 

- Conocer con detalle el manejo y funcionamiento de los contadores. 

- Realizar e interpretar frotis sanguíneos. 

- Realizar e interpretar aspirados medulares. 

- Realizar biopsias óseas. 

- Realizar e interpretar las tinciones citoquímicas que permitan un adecuado 

diagnóstico citológico. 

- Realizar e interpretar todas las técnicas de la Sección serie roja 

(determinación de sideremia y ferritinemia, fragilidad osmótica, 

autohemólisis, electroforesis de hemoglobinas, test de Ham y sucrosa, 

etc.). 

- Realizar e interpretar las técnicas de Citometría de flujo, tanto para el 

inmunofenotipaje diagnóstico de las hemopatías como para el seguimiento 

de la enfermedad mínima residual. 

- Interpretar las técnicas de citogenética en el diagnóstico hematológico.  

- Realizar e interpretar las técnicas básicas de biología molecular.  

- Ser capaz de dirigir la labor de los técnicos de laboratorio y de resolver los 

problemas prácticos que plantean.  

- Será capaz de llevar a cabo un programa de gestión y control de calidad 

del laboratorio incluyendo el conocimiento del aparataje básico para 

montar un laboratorio de hematología. 

 

6.2.1.3 Rotación de Hemostasia y Trombosis. Al final de la rotación el 

residente debe ser capaz de: 
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- Dominar los sistemas de separación de componentes sanguíneos 

necesarios para los diferentes estudios de hemostasia. 

- Interpretar, informar y controlar los tratamientos anticoagulantes. 

- Interpretar, informar y controlar los tratamientos antifibrinolíticos. 

- Interpretar, informar y controlar los estudios de hemostasia de la 

interconsulta hospitalaria.  

- Realizar e interpretar el tiempo de hemorragia.  

- Conocer y controlar el funcionamiento de los coagulómetros y de las 

diferentes pruebas de coagulación plasmática. 

- Realizar e interpretar los estudios de agregación plaquetaria.  

- Realizar e interpretar las técnicas diagnosticas de la Enfermedad de Von 

Willebrand y de la hemofilia. 

- Realizar e interpretar las técnicas diagnósticas de Trombofilia.  

- Conocer las técnicas básicas de biología molecular para el diagnóstico de 

los diferentes tipos de diátesis hemorrágicas y estados trombofílicos. 

 

6.2.1.4 Rotación de Medicina Transfusional e Inmunohematología 

(incluye rotación por el Banco de Sangre y Centro Regional de Hemodonación). 

Al final de la rotación el residente debe ser capaz de: 

- Seleccionar donantes. Conocer y dominar los métodos de extracción, 

separación y conservación de los componentes de la sangre, así como las 

técnicas de estudio de los agentes infecciosos vehiculados por ellos. 

- Realizar e interpretar las técnicas de Inmunohematología y control de 

calidad, con determinación de grupos sanguíneos, anticuerpos irregulares 

con identificación de los mismos y pruebas de compatibilidad. 

- Realizar e interpretar estudios especiales de Inmunohematología que 

incluyan las técnicas diagnósticas de la AHAI e incompatibilidad materno 

fetal.  

- Realizar e interpretar las técnicas de los anticuerpos antiplaquetarios.  

- Dominará las indicaciones de la transfusión, pruebas pretransfusionales y 

seguimiento post-transfusional.  

- Conocer los aspectos relativos al Banco de Sangre en el trasplante de 

progenitores hematopoyéticos y de otros órganos, así como la 

autotransfusión.  
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- Conocer el funcionamiento y manejo de los programas de aféresis 

(plasma, plaquetas, y células progenitoras) y plasmaféresis.  

- Conocer el funcionamiento y manejo de los programas de 

criopreservación.  

- Conocer las indicaciones y la metodología de la exanguinotransfusión.  

- Conocer las técnicas de extracción, aféresis, cultivos, procesamientos y 

criopreservación de progenitores hematopoyéticos. 

 

Después de cada rotación, el responsable de cada Sección que ha tutelado la 

formación y el trabajo realizado por el MIR realizará una valoración en las hojas 

que se adjuntan, estas hojas, una vez cumplimentadas serán entregadas al 

Tutor. 

 

6.2.2 Actividades científicas: 

 

- Realizará diversas presentaciones en sesión clínica en relación con los 

pacientes hospitalizados. 

- Participará activamente en las sesiones bibliográficas del Servicio.  

- Participará activamente en sesiones conjuntas programadas con otros 

Servicios, en relación con la especialidad (p.e. Radiodiagnóstico, 

Anatomía Patológica). 

- Presentará algunas de las sesiones monográficas programadas en el 

Servicio.  

- Presentará un mínimo de 3 comunicaciones a congresos.  

- Habrá participado directamente en la publicación de, al menos, 2 trabajos 

en revistas que se incluyan en el «Journal of Citation Reports».  

- Colaborará en la docencia de los estudiantes que roten por el Servicio.  

- Participará en Cursos o Seminarios de Gestión Clínica, Bioética y 

Metodología de la investigación clínica-básica.  

- Participará en el desarrollo de ensayos clínicos. 

 

6.2.3 Conocimiento de idiomas: 
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El conocimiento del inglés científico es una adquisición altamente 

recomendable en el transcurso de la residencia, por lo que se realizarán 

escalonadamente las siguientes actividades: 

- Lectura del inglés científico. 

- Escritura de comunicaciones y trabajos en inglés. 

- Presentaciones orales en inglés en reuniones científicas. 

 

 

7.- ROTACIONES 
 

Las diferentes rotaciones tienen como objetivo conseguir la adquisición 

por parte del residente de los conocimientos, habilidades y actitudes que 

dimanan de los contenidos actuales de la especialidad. 

La formación del residente en Hematología y Hemoterapia, tiene dos 

fases bien diferenciadas, una primera de formación genérica que pretende 

establecer una base sólida de conocimientos y actitudes en Medicina Interna y 

especialidades afines y una segunda, específica en Hematología y 

Hemoterapia. Las rotaciones por la especialidad de la Medicina Interna y 

especialidades afines, deben adaptarse a los objetivos y pueden ser flexibles 

de acuerdo con las peculiaridades organizativas de cada Hospital, en 

coordinación con la Comisión de Docencia. 

La Comisión de Docencia deberá comprometerse en el cumplimiento de 

los programas formativos y los objetivos delimitados y cuantificados en la 

formación de los residentes. A estos efectos el tutor actuará como interlocutor 

directo entre la Comisión de Docencia y el residente y como garante de la 

ejecución adecuada de los programas de formación. 

Las Comisiones de Docencia determinarán la viabilidad de la 

consecución de objetivos. En caso de no poder llevarse a cabo, podrán 

realizarse en otros Servicios aunque no se encuentren acreditados. 

 

7.1 Contenido y tiempos de rotación: Excluyendo los periodos vacacionales 

se dispone de 44 meses naturales que se distribuirán de la siguiente manera: 

 

Medicina Interna y Especialidades Médicas: 11 meses.  
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Citomorfología y Biología Hematológica: 13 meses. La rotación por citogenética 

(1 mes) y biología molecular (1 mes) la realizarán en el Hospital Universitario 

La Princesa. 

Hemostasia y Trombosis: 4 meses. 

Banco de Sangre e Inmunohematología: 5 meses, de los cuales. 

Hematología Clínica. Hospitalización: 11 meses. De ellos, 2 meses rotarán por 

la Unidad de Transplante del Hospital Universitario Gregorio Marañón para 

completar su formación en Transplante Alogénico de Progenitores 

Hematopoyéticos.   

Consultas externas: 12 meses no coincidentes con la rotación de Hematología 

Clínica (1 día a la semana). 

 

7.2 Calendario orientativo de rotaciones: El orden de las rotaciones es 

orientativo. Se pueden realizar cambios en las mismas dependiendo de las 

características de los Servicios, del número de residentes que exista en cada 

momento o de otras circunstancias locales, de manera que exista una 

distribución racional y que se aproveche al máximo la estructura formativa. 

� La formación está dirigida a la participación directa del residente en 

todas las actividades asistenciales del Servicio, con responsabilidad 

progresiva. 

� Hay dos fases bien diferenciadas, una primera de formación genérica 

que pretende establecer una base sólida de conocimientos y actitudes 

en Medicina Interna y especialidades afines y una segunda, 

específica en Hematología y Hemoterapia.  

� Se cumplirá con el programa oficial de esta especialidad:  

� Medicina Interna y Especialidades Médicas: 11 meses.  

� Citomorfología y Biología Hematológica: 13 meses. La rotación 

por citogenética y biología molecular (2 meses) la realizarán en el 

Hospital La Princesa (Sº de Genética). 

� Hemostasia y Trombosis: 4 meses. 

� Banco de Sangre e Inmunohematología: 5 meses, de los cuales, 

dos meses rotarán por el Centro Regional de Transfusión de la 

Comunidad de Madrid. 
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� Hematología Clínica. Hospitalización: 11 meses. De ellos, 2 meses 

rotarán por la Unidad de Transplante del Hospital Universitario 

Gregorio Marañón para completar su formación en Trasplante 

Alogénico de Progenitores Hematopoyéticos.   

� Consultas externas: 12 meses no coincidentes con la rotación de 

Hematología Clínica (1 día a la semana). 

 

� Cronograma: El orden de las rotaciones es orientativo. Se pueden 

realizar cambios en las mismas dependiendo de las características de 

los Servicios, del número de residentes que exista en cada momento o 

de otras circunstancias locales, de manera que exista una distribución 

racional y que se aproveche al máximo la estructura formativa. 

 

Lugar        Duración (meses) 

1er. año 

 1. Medicina Interna        6 

 2. Nefrología         2 

 3. Cardiología        2 

 4. Radiología         2 

  

22ºº  aaññoo  

Rotación “corta” por cada una de las secciones de la especialidad con el 

objetivo de hacerse una idea global del contenido de la misma y poder afrontar 

las guardias de la especialidad con aprovechamiento de las mismas. Se 

pretende el aprendizaje básico de cada una de las secciones. 

  

 1. Citomorfología y Biol. Hematológica (Citología y CMF)  4 

 2. Hematología Clínica (Hospitalización)    3  

 3. Hemostasia y Trombosis      2*   

 4. Medicina Transfusional e Inmunohematología   2* 

    

* Mientras rota por las áreas de Hemostasia/Trombosis y Medicina 

 Transfusional/Inmunohematología 
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33eerr..  aaññoo  

 1. Citomorfología y Biol. Hematológica (Citología y CMF)  7* 

 2. Hematologia Clínica (Hospitalización)    3 

 3. Centro Regional de Hemodonación     1  

 

  * Durante los 6 primeros meses de rotación por Citomorfología y Biología 

  Hematológica, realizará consultas externas: un día en semana. 

  

44ºº..  aaññoo  

 1. Citogenética y Biología molecular (Sº Ge. La Princesa)  2

 2. Unidad de Transplante Alogénico (H.Gregorio Marañón)  2 

 3. Medicina Transfusional e Inmunohematología    2  

 4. Hemostasia/Trombosis       2*  

 5. Hematologia Clinica (Hospitalización)     3   

 

* Durante los 2 meses de rotación por el área de Hemostasia/Trombosis, 

realizará consultas externas: un día en semana. 

 

OPCIONAL: se contempla que realice una rotación de 3 meses en 

Centros de reconocido prestigio, incluso fuera de España, para 

completar su Formación en cualquiera de las áreas de la especialidad. 

 

� Guardias: se consideran un elemento clave en el programa formativo 

del MIR de Hematología y Hemoterapia. Son obligatorias, se realizan en 

los centros y dispositivos de la unidad docente y se planifican por el 

tutor. 

• 1er año: se realizarán en Urgencias y/o en Medicina Interna y 

especialidades afines, con un número de entre 4 y 6 

mensuales.  

• A partir del segundo año, serán específicas de la especialidad y 

se realizarán en el Servicio de Hematología y Hemoterapia de 

nuestro hospital, con un número de entre 4 y 6 mensuales. 
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8.-


